
DECRETO

LAJA, diciembre 31 del 2012

VISTOS:

1.- Decreto alcaldicio N° 3101 del 07.09.12 que aprueba contrato con la Srta.
Valeska Victoria Lara Zavala, en funciones de interprete de señas en la escuela
escuela D-1229 "Andrés Alcázar".
2.- Contrato de trabajo de la Srta. Valeska Victoria Lara Zavala.
3.- Finiquito de trabajo.
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Término de la relación contractual existente entre la Srta. Valeska Victoria Lara
Zavala y la I. Municipalidad de Laja.

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE Finiquito de la funcionaría que se indica, a contar de la fecha que
se señala, por la causal Art 159 N° 4 Código del Trabajo, "Vencimiento del Plazo
Convenido en el Contrato":

Nombre
RUT
Fecha

: Valeska Victoria Lara Zavala

: desde el 01 de enero del 2013

JPA/r

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

SEPU|_VEDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL

/PLM/AlflR/lrc*31/12/12

DISTRIBUCIÓN:/
La indicada
Control Interno
Daem (3)
Archivo SSMM/

TO ALBORNOZ
ALCALDE


